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CCCooommmiiitttééé   dddeee   SSSaaannniiidddaaaddd   VVVeeegggeeetttaaalll   dddeeelll   CCCooonnnooo   SSSuuurrr   

 
 

XXXV REUNION DEL COMITÉ DIRECTIVO 
 

Buenos Aires, Argentina 
 

Resolución 161/35-02D 
 

 
Los Directores de las ONPFs o sus equivalentes, de la República  Argentina, de la 
República Federativa del Brasil, de la República de Chile, de la República del 
Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, integrantes del Comité Directivo 
del COSAVE 

 
 

CONSIDERANDO 
 
1.-  Lo sugerido por el  GTP-CF en cuanto a la conveniencia de que los países de la 
región utilicen  un mismo formato de Certificado Fitosanitario y que en el mismo se 
incluya el logo del COSAVE. 
 
2.-  El formato de Certificado Fitosanitario oportunamente diseñado por el GTP CF , 
contempla adecuadamente las pautas e información requerida en el modelo Anexo 
al texto revisado de la CIPF y en la NIMF N° 12. 
 
 

 
RESUELVE: 

 
1°.- Instar a los miembros del COSAVE la adopción del formato propuesto por los 
GTPs CF y CV,  considerando que el mismo contiene las pautas e información 
requeridas en el Anexo de la CIPF y en la NIMF N° 12.  
 
2°.- Recomendar que los países incluyan el logo COSAVE en los certificados y que 
se contemple el uso de mecanismos de seguridad para minimizar las posibilidades 
de adulteración o falsificación de estos documentos. 

 

 
 
 
 



 
COSAVE - XXXV Reunión del Comité Directivo - Resolución 161/35-02 D 

 

p. el Comité Directivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diana M. Guillén 

ARGE�TI�A 

 Odilson L. Ribeiro e Silva 

BRASIL 

 

 

 

 

 

  

Orlando Morales 

CHILE 

 Mario Nuñez 

PARAGUAY 

 

 

 

 

 

  

 Gonzalo Arocena 

URUGUAY 

 

 

 


